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Introducción. 

 

Pensiones Civiles del Estado es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, creado conforme al Decreto número 92 del H. Congreso del Estado, publicado en el P.O.E número 7 de 

fecha 23 de enero de 1957 y regido por la Ley de Pensiones aprobada mediante el Decreto número 29 del 2013 

de la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado y publicado en el P.O.E número 102 el 21 de diciembre de 2013. 

 

En virtud de ello, y atendiendo la emisión del acuerdo de la Secretaría de la Función Pública, mediante el cual 

se expiden los lineamientos para la conformación y funcionamiento de los comités de ética de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Estatal a partir de agosto del 2020, instauró su Comité de Ética, cuyo 

programa Anual de Trabajo (PATCE 2023) fue autorizado por la Unidad de Ética de la misma Secretaría. 

 

Por lo anterior expuesto, el Comité de Ética de Pensiones Civiles del Estado, emite el presente informe anual, el 

cual se detallan los avances obtenidos en el año 2023, en favor de fomentar la integridad, la ética y la conducta 

profesional al interior de la Institución. 
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Resumen Ejecutivo. 

 

Durante el año, los integrantes del Comité de Ética se avocaron a elaborar el nuevo Código de Conducta, el 

cual, ya fue aprobado por el Director General de la institución y la Unidad de Ética de la Secretaría de la Función 

Pública.   

Con el fin de que el personal de la institución participará en la elaboración del Código de Conducta de PCE, se 

elaboró una encuesta estatal, con la participación de 451 servidores públicos. 

Aunando al Código de Conducta, se elaboró un Decálogo de conductas, con los valores y acciones que deben 

predominar en el personal de Pensiones Civiles del Estado. 

Conjuntamente, se actualizaron los formatos de Orientación y Reporte de Caso, en el que se estableció el 

protocolo de atención, registro, seguimiento a los reportes de casos, los cuales, se difundieron a través de los 

medios institucionales que se encuentran en el portal institucional para su descarga. 

Y, con el fin de promover los valores institucionales, los integrantes del Comité de Ética organizaron actividades 

entre el personal como el Concurso de dibujo infantil “Píntate de valores PCE” y “Reto Ciclista”, en la que se 

contó con la participación de personal de las diferentes de las delegaciones de la Institución. 
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Directorio. 

Fotografía Nombre Completo Puesto Correo electrónico oficial Teléfono con extensión 

 

Liliana González Codina Presidenta liliana.gonzalez@chihuahua.gob.mx 6144291330 ext. 

14117 

 

Marco Antonio Herrera García Secretario 

Ejecutivo 

marcoantonio.herrera@chihuahua.gob.mx 6144291330 ext. 

14108 

 

María Elisa Gómez Delgado Vocal marieligodel@gmail.com 614491330 ext. 14097 

 

Ana A. Espinosa Carrillo Vocal pceinforma@chihuahua.gob.mx 614491330 ext. 14030 

   

Pamela Bencomo Uranga Vocal pamela.bencomo@chihuahua.gob.mx 614491330 ext. 14093 
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Primera parte del Informe Anual de Actividades del Programa Anual de Trabajo. 

 

A continuación, se enlistan las actividades generales realizadas por el Comité del 1 de enero 2023 al 31 de diciembre del 

2023: 

 El día 27 de enero, el Comité de Ética llevó a cabo la difusión de la capacitación virtual “La ética pública” impartida 

por la SFP y el 17 de febrero, se invitó a la plática de “Ética, derechos humanos y valores institucionales” impartida 

por la CEDH, dónde se tuvo la asistencia de 20 hombres y 39 mujeres, dando un total de 59 personas capacitadas 

en ambos cursos, con un porcentaje 9% de participación. 

 Además, se apoyó en la difusión del cumplimiento de la Declaración Patrimonial 2023. 

 El Comité de Ética ha realizado dinámicas y actividades donde se promueven los valores institucionales entre el 

personal y sus familias:  Concurso Estatal de Dibujo Infantil “Píntate de valores PCE” y Reto Ciclista PCE 2023. 

 El Comité de Ética realizó una encuesta estatal, del 19 al 23 de junio, con el fin de que el personal de la institución 

participará en la elaboración del Código de Conducta de PCE. Se contó con la participación de 451 servidores 

públicos de PCE.  
 La Unidad de Ética de la SFP realizó la revisión y aprobación de la actualización del Código de Conducta de PCE, 

previamente validado por el Director General de Pensiones Civiles del Estado, siendo publicado en el portal 

institucional, el 21 de diciembre del 2023. 

 Se actualizaron los formatos de Orientación y Reporte de Caso, además, se estableció el protocolo de atención, 

registro, seguimiento a los reportes de casos, los cuales, se difundieron a través de los medios institucionales que se 

encuentran en el portal institucional para su descarga. 

 Aunado al Código de Conducta se realizó un Decálogo con las diez conductas del Código de Conducta de forma 

ordenada y concisa, para que este sea difundido y comunicado a todo el personal y se encuentre a la vista de 

todos. 

 Los integrantes del Comité han acreditado y promovido los cursos sugeridos por Secretaría de Función Pública, 

especialmente en materia de ética y valores. 

 El Comité de Ética de PCE se hace presente en el “Simposium contra la Corrupción” con motivo del Día Internacional 

contra la Corrupción, 07 de diciembre, por parte de la Secretaría de la Función Pública.   
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https://pce.chihuahua.gob.mx/comites/4060
mailto:comité.etica@chihuahua.gob.mx
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https://pce.chihuahua.gob.mx/info/5238
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https://pce.chihuahua.gob.mx/info/5269
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, 

https://pce.chihuahua.gob.mx/comites/4060
https://pce.chihuahua.gob.mx/comites/4060
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Segunda parte del Informe Anual de Actividades del Programa Anual de trabajo.  

No. OBJETIVO 
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD 
META PROGRAMADA 

CUMPLIMIENTO DE 
LA META 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FIN 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

1 

Informe Anual 
de Actividades 
del Comité de 

Ética 

Elaborar y presentar el informe 
Anual de actividades 2023 

Cumplir al 100% con los criterios 
emitidos por la Unidad de Ética 
de la Secretaría de la Función 

Pública 

Informe publicado en la 
página WEB de PCE. 

 
100% de cumplimiento 

01/01/2023 31/12/2023 
Portal institucional 

https://pce.chihuahua.gob.mx/comites/4060 

 

2 
Difusión de 

información del 
Comité 

Solicitar a la Coordinación de 
Vinculación difundir las 

actividades, capacitaciones y 
eventos realizados por el 

Comité  

Contar con 1 portafolio de 
imágenes institucionales 

100%  
cumplimiento 

01/01/2023 31/12/2023 
Boletines informativos (PCE 

Informa) 

Entregar el cuadernillo del 
nuevo Código de Ética a Jefes 

de Área y Delegaciones 
Foráneas 

Retroalimentar a líderes de área 
sobre temas de ética y código de 

conducta en la institución, a 
través de 5 visitas a nivel Estatal 

 

50% 
cumplimiento 

13/12/2022 13/12/2022 

*Se difundió a través el PCE 
Informa, el nuevo Código de 

Ética presentado por la 
Gobernadora, Maru Campos 
Galván, enviado por correo 
electrónico y vía WhatsApp 

Difundir las capacitaciones en 
materia de Ética y Conducta 

Generar mayor cobertura y 
conocimiento entre los 

empleados de la Institución con 
mínimo 5 correos masivos 

100%  
cumplimiento 

01/01/2023 31/12/2023 
Boletines informativos (PCE 

Informa), enviados por correo 
electrónico y vía WhatsApp. 
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No. OBJETIVO 
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD 
META PROGRAMADA 

CUMPLIMIENTO DE 
LA META 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FIN 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

3 
Revisión del 
Código de 
Conducta 

Revisión y actualización del 
nuevo Código de Conducta por 
los integrantes del Comité de 

Ética 

Contar con la retroalimentación 
para la mejora del Código de 
Conducta por parte de los 5 

miembros del Comité 

100%   
cumplimento 

16/02/2023 30/04/2023 
Minutas de reuniones de 

trabajo 
 

Validar con la Coordinación 
Jurídica  la actualización del 

Código de Conducta 

Garantizar que la reforma cumpla 
al 100% con los ordenamientos 

legales  

100%   
cumplimento 

15/06/2023 19/06/2023 N/A 

Gestionar la aprobación de los 
miembros del Comité de Ética y 

posterior autorización y firma 
del Director General 

Contar con la autorización de 
Comité de Ética  

100%   
cumplimento 

19/12/2023 19/12/2023 
Oficio CE05-2023 

 (Anexos) 

Enviar a la Coordinación de 
Vinculación Institucional el 

Código de Conducta aprobado 
para diseño y difusión 

Generar una imagen nueva al 
código de conducta  

 
100%   

cumplimento 
20/122023 21/12/2023 

Boletines informativos (PCE 
Informa), enviados por correo 
electrónico y vía WhatsApp. 

4 

Capacitación 
en materia de 

ética y 
conducta   

Difundir el Plan de 
Capacitación del CECADE 
respecto la ética, derechos 

humanos y código de conducta 

Fomentar que el personal cuente 
con conocimiento en los temas 

logrando una cobertura de 
mínimo el 50%. 

10%   
cumplimento 

01/01/2023 31/12/2023 
Boletines informativos (PCE 

Informa), enviados por correo 
electrónico y vía WhatsApp. 
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No. OBJETIVO 
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD 
META PROGRAMADA 

CUMPLIMIENTO DE 
LA META 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FIN 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

5 

Medir el 
entendimiento 
y conocimiento 
del Código de 

Conducta 

Elaborar volantes o infográfias, 
impresas o digitales para 

difundir el nuevo Código de 
Conducta y decálogo de PCE 

Difundir y promover el decálogo y 
el Código de Conducta entre el 

personal de la institución 

100%   
cumplimento 

21/12/2023 23/01/2024 

Boletines informativos (PCE 
Informa), enviados por correo 
electrónico y vía WhatsApp. 

Portal institucional 
https://pce.chihuahua.gob.mx/comites/4060 

 

Diseñar una campaña interna y 
externa para difundir el 

decálogo de Código Conducta 

Lograr que el 80% del personal 
conozca el decálogo  

20%   
cumplimento 

21/12/2023 2024 

La campaña inició con la 
difusión del nuevo Código de 
Conducta en diciembre del 
2023 y durante el 2024, se 

continua realizando la 
difusión del decálogo y el 

Código de Conducta. 

Diseñar encuesta para aplicar 
al personal de la Institución, a 

fin de conocer el nivel de 
conocimiento del decálogo de 

Código de Conducta 

Contar con un enfoque que 
permita conocer la percepción del 

personal y lograr que al menos 
50% del personal participe 

 

100%   
cumplimento 

19/06/2023 23/06/2023 

Boletines informativos (PCE 
Informa), enviados por correo 
electrónico y vía WhatsApp. 
Documento de resultados. 

Informar al personal y grupo 
directivo de los resultados de 
conocimiento del decálogo de 

Código de Conducta. 

Emitir un Informe con los 
resultados obtenidos y realizar 

una campaña de difusión de los 
resultados 

0% de cumplimiento 19/06/2023 23/06/2023 
Se realizó la encuesta y 
elaboró documento de 

resultados. 
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No. OBJETIVO 
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD 
META PROGRAMADA 

CUMPLIMIENTO DE 
LA META 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FIN 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

6 
Orientación y 
seguimiento  

Difundir el correo electrónico 
creado para el uso del Comité 

de Ética  

Que al menos se emitan 2 
correos masivos recordando las 

vías de comunicación 

100%   
cumplimento 

19/05/2023 31/12/2023 

Boletines informativos (PCE 
Informa), enviados por correo 
electrónico y vía WhatsApp. 

 

Dar a conocer al personal los 
mecanismos de denuncia, 
reportes o solicitudes de 

orientación para conductas no 
éticas, a través del uso del 

formato de Reporte de Casos a 
Comité de Ética 

 

Realizar campaña de difusión 
para que el personal conozca el 
reporte y seguimiento a casos a 
través de boletines informativos. 

100%   
cumplimento 

19/05/2023 19/05/2023 

Boletines informativos (PCE 
Informa), enviados por correo 
electrónico y vía WhatsApp. 

 

Establecer el protocolo de 
atención, registro, seguimiento 

a los reportes de casos. 

Realizar diagrama de flujo de 
atención 

100%   
cumplimento 

19/05/2023 19/05/2023 

Boletines informativos (PCE 
Informa), enviados por correo 
electrónico y vía WhatsApp. 

 

7 

Compromiso y 
apego al 

Código de 
Conducta 

Solicitar a los empleados que 
ingresan a la Institución, se 

firme una carta compromiso, 
donde entiende los valores y 
actuar que debe considerar 

Que el 100% del personal firme y 
se comprometa en actuar en 
base al Código institucional 

100%   
cumplimento 

01/01/2023 31/12/2023 
Cartas Compromiso enviadas 

a la Unidad de Ética en 
Informe Anual 2023 (Anexos). 
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No. OBJETIVO 
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD 
META PROGRAMADA 

CUMPLIMIENTO DE 
LA META 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FIN 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

8 
Sensibilización 

en temas de 
ética pública 

Realizar dinámicas y 
actividades en donde se invite 

a todo el personal de la 
Institución a participar 

promoviendo los principios, 
valores y premisas del Código 
de Conducta, garantizando de 
esta manera que la mayoría de 
los empleados se interesen en 
conocer el contenido del mismo 

para poder participar en las 
actividades.  

Calendarizar actividades 
encaminadas a la participación 

del personal 

 
100%   

cumplimento 
01/04/2023 

 
31/12/2023 

 

 Boletines informativos (PCE 
Informa), enviados por correo 
electrónico y vía WhatsApp. 

Portal institucional 
https://pce.chihuahua.gob.mx/comites/4060 

 

Gestionar que cada persona 
integrante del Comité haya 
acreditado por lo menos un 
curso de los sugeridos por 

Secretaría de Función Pública, 
especialmente en materia de 
hostigamiento y acoso laboral 

y/o sexual.  

Garantizar que los 5 miembros 
del Comité estén capacitados en 

la materia 

 
100%   

cumplimento 
01/01/2023 31/12/2022 Constancias (Anexos) 

 

Nota. Debido a que la aprobación del Código de Conducta Institucional se realizó en diciembre del 

2023, las actividades y campañas de difusión del decálogo se programarán en el PATCE 2024. 
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Informe de reportes y solicitudes de atención. 

Informe de reportes o solicitudes de orientación 
Tipo Número 

total 

Estatus Turnados al OIC 

Reportes por posibles violaciones o comportamientos 

contrarios al Código de Ética o Código de Conducta.  

 

0 0 0 

Reportes por posibles casos de acoso y/o 

hostigamiento sexual  

 

0 0 0 

Solicitudes de orientación 

 
0 0 0 

 

Sugerencias para modificar procesos y tramos de control. 

Debido a que no se detectaron conductas contrarias al Código de Ética y/o al Código de Conducta no existen 

sugerencias para modificar procesos o tramos de control en las unidades administrativas que integran esta Secretaría. 
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Hoja de firmas. 

Siendo el día 30 de enero del 2024 y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 26, inciso p) de los Lineamientos para 

la Conformación y Funcionamiento de los Comités de Ética de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Estatal, el Comité de Ética de Pensiones Civiles del Estado emite este informe anual de cumplimiento correspondiente al 

ejercicio 2023 y se publica en el portal institucional www.pce.chihuahua.gob.mx, para los fines de consulta que apliquen. 

 

COMITÉ DE ÉTICA DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

 

 

C.P. LILIANA GÓNZALEZ CODINA 

PRESIDENTA 

 

 

LIC. MARCO ANTONIO HERRERA GARCÍA       MTRA. PAMELA C. BENCOMO URANGA 

SECRETARIO EJECUTIVO                                        VOCAL PERMANENTE 

 

 

 

PSIC. MARÍA ELISA GÓMEZ DELGADO       LIC. ANA A. ESPINOSA CARRILLO 

VOCAL TEMPORAL          VOCAL TEMPORAL 

http://www.pce.chihuahua.gob.mx/
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Evidencias. 

Del informe expuesto anteriormente, a continuación, se anexa la evidencia correspondiente a las campañas 

realizadas y los comunicados internos enviados por correo electrónico, vía WhatsApp y fondos de pantalla. 
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